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parce lación de las fincas de "Mosqu.itos" y "Sabanas de Romáñ". 
Cuenta el  seño1· Malkún Tafache cómo con posterioridad al mes de 
mayo del 57 hizo a lgunas ventas de pequeñas o grandes parcelas 
de "Sabanas de Román", entre otras al pr·esbítero doctor García 
Herreros. 

Pasa ndo a otro personaje de la farándula, el  señor Alcides Brú, 
encont�amos en el cuaderno sexto, y al folio 94, su segu ndo testi
�onio; a éi se le pregunta todo lo re lacionado con su primer er,
cuenlro con el genera l Rojas Pinillo, y veamos lo que dice: 

"En uno de mis viajes efectuados a Ca li, por a l lá  en los años 
del 49 o 50, en todo caso antes de los sucesos políticos de la  Casa 
Libera l de Ca l i, a lguna  persona, que no recuerdo éxpctamente quién, 
me presentó a l  corone l  •en ese entonces, Gustavo Rojas Pinil l o .  Esa 
presentación fue muy ocasiona l ,  y no continua!'los cu l tivando nuestra 
amistad. 

-Y aqu í viene, honorables Senadores, un deta l l e  de trascenden
cia .  Ahora la tiene muy relativa, pero con posterioridad será de 
mayor importancia. Cuando el general  Gustavo Rojas P inil lo era Mi
nistro .de Comunlcaciones en  e l  gobierno del doctor 'Mariano Ospina 
Pérez, fu í  invitado por el  doctor Ben jamín (Mincho) Burgos, y en 
atención a esa invitación de "M:ncho" vinimcs a Boaotá don Esteban 
de Pombo y yo, nos entrevistamos con el general

v 
en su despacho 

del Ministerio, y a l lí encontramos también al general  Abel Lozada, 
don Narciso Díaz y ·el doctor Jesús Guzmán. En ese día con los an
-tes citados señores se  inició la  conversación y se  pactó la  compra de 
las acciones del Ingenio de Berástegui, cosa que !a' he explicado 
ampliamente a nte el señor J uez investigador, doctor Danie l  Sánchez 
He rozo. 

Como resu ltado de lo acordado en el despacho Ministeria l con 
el Genera l Gustavo Rojas Pinil lo ,  yo via,jé a Berástegui, y a l l í  me 
nombraron de Síndico de la quiebra de la empresa azuca rera de 
Berástegui, sociedad a nónima, con autorizaciones p lenas para hacer 
lo que yo qu isiera, por mi ca l idad de Síndico y por ser accionista 
de dicho ingenio, pues a l cancé a . . comprar cinco m i l  doscientas no, 
venta y ocho acciones a $ 80 cada u na, a la señora de Pombo, ...
compra que se hizo dentro del procesó de quiebra . También le com
pré a esa señora l os créditos que tenía a su favor y a· cargo de la 
empresa . 

De mi lote de acciones, posteriormente, vendí más de tres mi l  
a don Alberto Maru landa G ri l lo, y el  resto, o sean dos m:! doscieil
tas noventa y ocho, autoricé a la empresa para que las registrara n 
a favor de don Alberto Maru landa, quien me las devolvió y las pu
so a nombre de l doctor Gilberto Alzate Avendaño. E l  doctor Gil 
berta Alzate Aven

.
da ño, con a utorización mía, las· pig noró en la  co�- . 

· pañía San Carlos, entidad esa que me pagó la suma de cincuenta 
mil pesos, y sé, además, que la compañía San Car los compró todas 



26 El Proceso
. 

Penal de Rojas Pinilla 

las acciones de la empresa azucarera de Berástegu i ,  y ésta, a la vez, 
se las vendió a l  teniente general Gustavo Rojas Pin i l l o .  La sociedad 
Sa n Car los, Ltda . ,  estaba gerenciada por Maximiliano Cruz, y tenía 
oficina, y aún la tiene, en el Edificio Junín, de !a calle 17, con ca 
rreras 711- y 89'". 

-Es m uy interesante, honorables Senadores, este dato sumi
n istrado por don A lcides Brú. Ya vemos nosotros cómo, de acusrdo 
con aque l la ca l ificación superior, que en lo económico el mayor Gus
tavo Rojas Pinil lo l legaba hasta la sordidez, concepto que, cuando 
ya no era mayor s ino genera l ,  y cuando ya no desempeñaba su car
go ordinario en filas, sino cargos min isteriales, y después de llegar 
a la Presidencia de la  Répúb lica se aprovechó, con idéntica sordidez, 
de aquella situación especialísima que se contiene en el proces·o Be
rástegui, y que ocupará la atención pública durante a lgunas sema
nas o meses. 

Desde 1949, según lo atest igua don Alcidez Brú, él, en compa
nJa de! señor Burgos y de otras personas, estuvo trata ndo con el 
Ministro de Comunicaciones del d:xtor Ospina Pérez el negocio' de 
Berástegui. Y diée el señor Alcides Brú, quien es un testigo i ntachable 
por ser claramente amigo del señor general Rojas Pinillo, que des
pués de esto se hizo cargo de la s·indicatura de la qu iebra . Y es cie 
una vez conveniente, aunque me abstenga de leer el documento, 
porque es bastante largo y sería sobrema nera dispendiosa la lectu
ra, conocer el concepto emitido por la Superi ntendencia de Socieda
des A:1ónimas. Me permito manifestaros la sorpresa que �xperimenta 
cualquiera que lea aquellos comentarios de orden técnico, rendidos 
por profesionales expertos en el estudio y en el aná lisis de todos los 
negocios de las sociedades a nónimas. 

Allí encontramos con que se nombra Síndico de la quiebra, no 
de ahora sino dssde hace. mucho tiempo, a uno de los acc:onistcs. 
Encontra mos, como habría de verse, que el señor Alcides Brú, como 
Síndico de la quiebra, compraba accione5 a menos precio y a la vez 
recogía también a menos precio todos los créditos que existían a 
cargo de la compañ'a de Berástegui, S. A. 

Qué caso tan m:::nstruoso y tan aberren: e estaba ofreciendo an
te la l ey y ante la sociedad este distinguido "amigote" del gener .11 
Rojas Pinillo, como Síndico de la quiebra, esto es, como representante 
de los acreedores y como representante de la misma quiebra. Te
nemos a a quel hombre aprovechándose de la situación en su po5i
ción ventajosa de Síndico para después presentarse, como ya lo sa
bemos y como habrá de establecer lo en un proceso penal ,  la j usti 
cia correspondiente, eJ· hecho de que e l  señor general Rojas P in il lo 
sería dueño de todos los créditos y de todas, o de cas i  todas, las 
acciones del azucarero de Berástegui ,  sociedad a nón ima.  

Este. dato, sumin istrado por el  señor Abdes Brú ,  guarda inusi
tada gravedad porque todo lo que ha ocurrido y que ya es mate,.ia 
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de i nvestigaciones pena les, no es el resultado lógico y natural de 
ese ir y veni r  de los negocios que se atrope l l a n  unos con otros. No. 
Es el negocio rea l izado en virtud de un plan cuidadosamente elabo
rado en que se apFOvecha todo y principalmente lo que. primero te
nía que buscarse, ,que era la persona de un Síndico de la quiebra 
que acapara ra en sus propias manos -los derechos de los acre-edores 
y los derechos del quebrado para perjuidicar por igua l a unos y a 
otros. Alcides Brú, así como el señor Rojas Pin i llo era el d ictador de 
Colombia, era el pequeño "dictador" de aquella quiebra de Berás
tegui. 

Pero veamos cómo no hay límite ·dentro de aquella amistad. 
Porque una persona, así sea distinguida, así ocupe determinadas po
siciones excelsas, así sea muy culta, puede tener amistad con perso
nas humildes y aún puede tratar a sujetós de escasa moralidad 
Pero esa persona siempre procura que se guarden - las d istancias y a 
cado amigo le br inda el ta nto de amistad que le con·espondo seg ún 
:u  dist i nción y su nob leza . 

Nos encontramos en el caso del general Rojas Pinillo, que cuo :
do él e jercía de facto la presidencia de la República no respetaba, 
a pesar del cargo que estaba detentando, n i ng·ún límite en cuanto 
se refería a las concesiones que prod igaba o sus amigotes. 

Sigue diciendo Brú: "Iba de vez en cuando a Pa lacio. Pero con 
el general, como lo dije antes, siempre lo visitaba en .sus f incas d:, 
Melga r  y San Antonio. Alguna vez, a fines del 56, le manifesté -1 
general que tenía un viaje pendiente a Venezuela, con el f in  de com
p;ar una hacienda, "Santa Martica", en el Departamento del Mag
da lena cuyos propietarios viven en Londres pero su representa nte 
vive en Va lencia, Venezuela. No pude comprar la f inca por muchos 
inconvenientes pero hasta la fecha aún tengo la esperanza de adqui
rirla. Y cuando mejore la situación de divisas puede que haga el  ne
gocio porque los vendedores me exigen el pago en dól.ar-::;s. 

"Cuando le manifesté al general el objeto de mi viaje, éste me 
dijo que lo' aprovecha ra para ver si podía conseguir la exportació:1 
de ganado cebú puro a Venezuela". 

Ya le suministró una idea importante al señor Brú, consistente 
también en negocio de gana.dos, pues él, según sus palabras, i ba a 
Venezuela con un fin distinto. 

"Paró cumpii r  los deseos del genera l Rojas ped í que me diera 
una credencia l  para entrevistarme con los personajes del a lto go
bierno de Venezue la y proponerles el negocio. El genera l Rojas Pi
nilla ordenó al señor Ministro de Relaciones Exteriores, doctor Ma
nuel Rivas Sacconi, que me diera un pasaporte dip lomático, e l  cua l 
aún conservo, y desde "Jesús del Río, se lo remitiré al señor Investi
gador en la semana próxima"_ 

Y efectivamente, refiere el señor Alcides Brú, cómo, haciendo 
uso de aquel pasaporte diplomático en cuyo texto dice "misión ofi-
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cia l", e l  señor A lcides Brú, repito, nos refiere cómo en uso de aquel 
pasaporte l leg·a a Venezuela  y entra �n contacto dimcto con otro 
de la misma a ltura y de la misma condición pol ítica del mandante, 
el señor general Pérez Jiménez. � lega el señor Brú y se e ntiende con 
Pérez J iménez y le propone el negocio que le ha descrito el genera l 
Rojas Pini l l o .  A Pérez Jiménez no le i nteresó, y e ntonces ·regresó a 
Colombia el señor Brú a manifestar le a su comitente, señor Rojas Pi
ni l lo,  que no había ninguna posibi lidad de ade lantar aquel negocio 
de exportación de ganado cebú que a él le interesaba, porque no 
había sido del agrCJdo del señor Pérez J imenez. Y sigue Brú: 

"En el  curso de nuestras relaciones con Rojas, en  materia de 
negocios, recuerdo que l e  vendí  mis derechos que ten ía en  Beráste
gui, es decir, los créditos que yo tenía a mi favor y a cargo de la  
empresa. Todo eso, tanto los créditos como lo  que me reconoció e l  
Juzgado por las inversiones y mejoras que hice en e l  ingen io de Be
rástegui en mi calidad de Síndico, entre las mejoras hab:a dos trac
tores, dos camiones, un jeep y una bomba. Todo esto lo vendí al ge
nera l por la suma de $ 767.000.00, c.on un pico, suma que el gene
ra l me pagó así": (De una vez vamos a ver, honorab les Senadores, 
un c lásico negocio de g itanería . El señor Brú v-ende al señor Rojas 
Pini l lo todo su interés en Berástegui: las acciones y los créditos que 
él tiene todavía a l l í, . por $ 767.000.00. Y se le pagan de contado. 
Pero ya sabemos o vamos a saber cómo se le pagaron de contado). 

El señor Brú recibe del señor Rojas Pin i l lo tres l etras de cambio 
por cien m i l  pesos cada una.  Un a lambique y unos tanques, estima
dos desde luego en $ 450.000. Esto para que sa lga el precioso to
ta l de $ 7 50.000.00. Pero, cuenta e l  señor Akides Brú que el señor 
Rojas P in i l lo  se obl igaba, ·en el caso de que éste no pudiera vender 
el a lambique y aque l los tanques, a aceptarle su devolución y a en
tregar le en d inero lo que fa ltara para completar el  precio de la 
compraventa . ¿Qué hizo el señor Brú? El mismo lo ref iere, pero con 
e l único objeto de acelerar y no fatigar  desmedidamente la  atención 
del honorab le  Senado, lo digo con mis propias pa labras: e l  señor 
Brú negocia con Ecopetrol aquel a lambique y aquel los tanques, y se 
l e  da la p lata. Pero como después, dice Brú, (parece que esto fue 
después de l  1 O de mayo de 1957), hubo necesidad del destrate. En
tonces Ecopetrol le devolvió el  a lambique y le devolvió los tanques 
a l señor Brú, y d ice él que a estas horas, a · las horas en que él de
ponía a nte la Comisión de Investigación Crimina l ,  el general Rojas 
Pin i l lo no había cump l ido su compromiso de reintegrar le el dinero 
en el caso de que Ecopetrol no aceptara el a lambique y rechazara 
los tanques que él le había dado en pago por los derechos y accio
nes de Berástegui. 

Yo pregunto, honorab les Senadores: ¿no se agrava todavía con 
este negocio mucho más la · indelicadeza de quien e jercía de fact:l 
l a  presidencia de la  Repúbl ica? ¿No es más honda todavía la  ;r-
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dignidad que resulta de este negocio en quien detentaba el Poder: 
compra acciones y compra créditos o menos precio a quien había 
desempeñado o estaba desempeñando la sindicatura de la quiebra 
de Berástegui? Primer delito: Negocio calculado y planeddo con an
terioridad de años; y le hace el  pago con tres letras de cambio de 
l 00.000 pesos, un a l ambique y unos tanques, según las pa labras 
del señor Brú. Comprometiéndose a que alguien  en el país -una em
presa semiofidal pero autónoma- le recibiera, precisamente por 
aque l la  p lata, el a lambique y los tanques, como efectivamente ocu
rrió. Pero, d ice el señor Brú que tal vez por el escándalo públ ico 
q .uf! se trabó con motivo de aquel negociado, después del lO de 
mayo vino el desastre y entonces el señor Brú se quedó sin sus ac
ciones y sin sus créditos, según sus palabras; s·e quedó sin -la p lato 
del a lamb ique y sin la p lata de los ta nques, lo que equiva le, como 
lo he venido d iciendo, a un clásico negocio de gitanos que no co
rrespondía en modo a l guno a quien, aunque fuera de facto, estaba 
ejerciendo la presidencia de la República . 

Dice A lcides Brú: "Esta forma de pago fue convenido condicio
na lmente, es decir, si yo no lograba realizar el a lambique y los 
tanques, e l  genera l se comprometía a recibírmelos y a pagarme su 
va lor en dinero, de acuerdo con el avolúo q ue habíamos hecho de 
ta les enseres, y por el fracaso en la venta de los tanques, venta ya 
hecha a Ecopetrol; a ·cuya entidad tuve que devolverle el va lor. En 
cuanto a l  a lambique ofrecido a l  Departamento de Córdoba, no se 
logró cristal izar e l  negocio. Como estos hechos suced ieran después 
del lO de mayo, yo le he escrito a l  general Roja s  i nformándole del 
fracaso de la negociación y a la vez cobrándole e l  va lor de los 
tanques y del a lambique, y e l  va-lor de las letras, l as cuales eran 
por 1 00.000 pesos cada una, dos de e l l as descontadas a l  Banco Ca
fetero y la otra al Banco Popular. Letras que al no recogerlas e l  ge
nera l tuve que recogerlas yo. El genera l, hasta la fecha, no me ha. 
dado contestación a mi carta de cobro y a dos cables que le he 
puesto". 

Se preocupaban, pues, ú nicamente en ganar dinero, únicamen
te en d erivar provechos persona les, sin tener en cuenta ni ·l·a posi
ción que ocupaban, ni los cargos q ue desempeñaban, así fueran de 
facto, como ha auedado plenamente establecido. Aquí nos refiere 
también ·el señor Brú de su negocio de "Jesús del Río". Sabéis vos
otros, que precisamente esa proyectada parcelación de la hacienda 
de "Jesús del Río" fue uno de los motivos para •que, por no acep
tarse, se suspendiera ·en su cargo o! señor Gerente de la Caja Agro· 
ria, doctor Carlos Echeverri Herrera. 

Conte�ta Brú a la pregunta del funcionario, en el mes de agos
to del 56, siri precisar la fecha: "Como consecuencia de varias con
versaciones firmé un contrato de promesa de venta sobre la ha
cienda "Jesús del Río", situada en e l  Municipio de Zambrano, De-
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partamento de Bolívar, también en tierra de la misma hacienda, }!l 

los Municipios dé San Juan y San Jacinto. Dicho contrato de venta 
fue firmado con el gerente de la ganadería de "Jesús del Río", e l  
señor Osea r Béquer, cuya copia, s i  as í  lo  considera conveniente el 
Investigador, la puedo presentar. El precio de la hacienda en l a  cual 
se me aseguró un mínimo de diez mil quinientas hectáreas, fue con
venido por la suma de un millón seiscientos setenta mil pesos. Valor 
que más tarde se me recargó por lo pagado a la misma compañía 
por gastos de administración,  intereses, catastro, estudio de títu los, 
en más de dos millones de pesos la sola tierra. Al firmar el contrato 
de promesa de venta en ·agosto, dí q buena cuenta la suma de 
·doscientos sesenta mil pesos, y el resto se pagó cua ndo se firmó l a  
escritura en venta, de  febrero 22  de  1 957, en  la  Notaría Segunda 
de Bogotá. . 

"Debo advertir que, como parte del pago, quedó una deuda 
pendiente a· favor de uno de los propietarios de -la ganadería por 
la suma de $ 750.000, garantizada con una obligación hipotecaria 
establecida sobre parte del inmueble comprado". 

Luégo refiere todas las operaciones bancarias por él adela nta
das para realizar aque l la  compra, y sigue la decl -aración de Brú: 

"Sírvase decir, señor Brú, cómo explica el hecho de que el  Ge
rente del Banco Ganadero, doctor Jorge Reyes Gutiérrez, en decla
ración del 3 de junio, afirma que cuando el señor Brú solicitaba 
créditos al Banco, siempre manifestaba que en e l lo  tenía interés e l  

. genera l  Rojas Pinillo". 
Contestó: "Probablemente le hice esa solicitud, no recuerdo bien, 

pero me parece que ella tuvo relación con la compra de ganado, 
que el general iba a hacer a la hacienda de "Jesús del Río". 

Este negocio, como lo dice el mismo testigo, no l legó a efectuar
se. Posiblemente porque no hubo tiempo. Pero, en todo caso, ya ve
mos a l  "amigote", don Alcides Brú, adel-antar la misma política que 
adelantaba el general Rojas Pini llo con sus colonos. Financiarles k:: 
compra de lo que,' por otras maneras, no podía vender. El señor 
Brú quería vender ganado y quería vendérselo al general  Rojas Pi
nillo, quien posib lemente en aquel momento no tenía efectivo, y en
tonces él mismo se va a conseguir le al señor general Rojas Pini l iC� 
el crédito bancario necesario para realizar aquelja compra, que a l  
f in  no se cumple. 

Y viene, por ú ltimo, a lgo que ya pone l a  nota ridícula sobre 
estas relaciones. Cuenta el señor Brú cómo una vez, a llá en la casa 
de Melgar, hab laba el  testigo con una señora hermana del general 
Rojas Pini l l o ,  de la enfermedad de Brú, que era la diabetes, y en
tonces manifiesta Brú, cómo el general habiendo oído aquello, le 
aconseja que fuera a España ,a tratarse aquella enfermedad, por-· 
que allí había médicos especial istas que lo mejorarían a preciable
mente; y le ofrece a Brú, quien lo rechaza, no por sentimiento de dig-
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nidad, sino simplemente porque d izque no contaba o n  tiempo libra, 
porque estaba muy ocupado, le ofrece dizque un consulado en t3-
paña o la Secretaría de la Embajada para que Br ú, el ganader::;, 
el vendedor y traidor de todos los accionistas y acreedores de Be
rástegui, se tras lade a España a representar a Colombia· con el fin 
particula rísimo e inconfesable -confesable solamente en Melgar-, 
de· curarse una diabetes mal entendida por el señor Rojas Pinillo. 

Esto es una nota burlona en aquel las relaciones amistosas, que 
indica cómo el señor Rojas Pin illo, en el  ejercicio del cargo que de
tentaba, no tenía para nada en cuentG -la dignidad del oficio y le 
importaba un higo el honor de Colombia . Sabemos que en el ex
tran jero el orgullo de la  Patria se encuentra precisa mente en el  de
coro de sus representantes, que son los Ministros ,y los Cónsules. Pues 
bien :  aquel "amigote" que ya había hecho de las suyas en Berás
tegui, que había a rruinado una err!presa valiosa para la economía 
colombiana, coh el objeto de darle un negocio brillante a quien 
detentaba. el Poder, aquél era el candidato para una Secretaría ,.¡e 
Embajada o para un' Consulado en España con el único fin de que 
sa curara una enfermedad que cualquier médico colombiano cura 
mejor en pocos días. 

Esto, honorables Senadores, acredita una gran irresponsabilidad, 
porque todos sabemos que cualquier funcionario puede equivocarse 
en la desig nación de un empleado subalternp. No es absolutamente 
inculpab le quien hace el r.wmbramiento, toda vez ,q ue puede incu
rrir en aquello que se denomina la "culpa ineligendo". Pero no se 
trata aquí de esa responsabilidad culposa que puede compararse 
con el error del nombramiento a. sabiendas de lo que era aquel la 
persona.  A sabiendas de lo que estaba adelantando y de lo que 
había efectuado el señor Alcides Brú, se le ofrece lo que ya hemos 
visto. ¿Por qué? Por fa lta de sentido de responsabilidad, por falta 
de de l i cadeza en el ejercicio de las funciones que de hecho des
empeñaba y por falta de sentido moral, como habremos de verlo 
a lo largo de esta intervención .  

·Y queda por comentar, así rápidamente, para completar e l  am
biente que se ha descrito,� cuáles eras los negocios efectuados con 
los señores Mendoza y Jorge Andrés. Al folio 66 del primer cua
derno aparece la escritura 1.513, otorgada ante el mismo Notario 
de Bogotá, Ismael Blanco Gutiérrez. Esta escritura ya es una escri
tura particularísima: el buen entend imiento de su texto demandaría 
un aná i'sis muy cuidadoso; es una escritura otorgada el 30 de abril 
de 1 956, por medio de la cua l la Compañía GanaderG de Patiño, 
representada en el señor general Rojas Pin illo, vende a la compa
ñía representada por los señores Mendoza de la Fuente la sexta 
parte pro indiviso de los derechos de dominio y posesión que tiene 
la sociedad sobre la hacienda denominada "Saba nas de Román". 
Hasta ahora no hay nada a norma l en que una 'CO�pañía venda. 
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parte de un bien que le pertenece, ni  es a normal el precio de la 
venta, que es de $ 750.000. 

Y dice la cláusula cuarta: "dinero que el compareciente confie
sa tener recibido a su satisfacción para la sociedad venderora, de 
manos del representante ,Jegal de la sociedad compradora". Tam
poco hay nada irregular en que se verifique de contado un nego
cio de esta cuantía y que el vendedor o el representante 'legal de 
la, sociedad vendedora declare recibido de contado el precio de la 
compraventa de manos del comprador. Lo irregular está en la cláu· 
sula sexta donde se dice lo -siguiente, en una forma muy confusa, 
bastante ininteligible: "Sexta. Que por razón de lo manifestado se 
hace la entrega de los derechos de que se ha venido hablando a b 
sociedad compradora sólo en forma simbólica, pu,es se entiende 
que con el ingreso de la sociedad. que recibe sim bólicamente el bien 
determinado se opera el ingreso de la sociedad que recibe a la so
ciedad que traspasa de la manera dicha el bien, reformándose en 
esta forma el contrato social contenido en  la escritura número 4.122 
de fecha 1 O de diciembre de 1955". 

Yo me pregunto: ¿Quién pudo escribir este "guirigay" indesci
frable? Lo único que se saca en claro es que esto es un negocio si
mulado y no una 'COmpraventa, como se ha a firmado a nteriormen
te, porque .no tenía por objeto reformar la constitución de la So
ciedad Ganadera de Patiño. 

Pero en esta escritura no in'tervienen .Jos socios de la Cía. Gana
dera de Patiño, sino el gerente, que representa a la sociedad en el 
rol de sus negocios ordinarinos, pero que carec,e de capacidad, ca· 
rece de facultad para hacer reformas a la constitución social, des· 
de luego. Entonces no hay compraventa. ¿El dinero se recibe a qué 
título si no hay compraventa? Por qué en el mismo texto escrituraría 
tal cosa se afirma, no se trata sino de reformar la constitución d e  lu 
Sociedad Ganadera Patiño, que tampoco, dicho sea de paso, se ha 
reformado, porque es inaceptable que una reforma ,de la Sociedad 
la pueda hacer en forma autónoma la ·persona del gerente, toda 
vez que es un derecho que privativamente corresponde a los socios 
que la ,han constituído. No sabemos, realmente, qué negocio se haya 
escondido en este título escrituraría; se sabe que la prosa en que se 
encuentra redactado el contrato no la entiende absolutamente na
die; de algunas palabros se deduce que la escritura de compraven
ta es simulada, que la Compañía Ganadera de Patiño realmente no 
vende, sino que ·admite nuevos socios, que es una reforma de la so
ciedad, pero sin embargo en esta reforma de la sociedad no inter· 
vienen los socios que constituyen la firma .  

Pues bien; este es  e l  ámbito ba jo  e l  cual se  presentan a nte e l  ho
norable Senado d e  la República los ya famosos señores Mendoza 
de la Fu·ente:. un negocio oscuro, confuso, ininteligible, ilega l, que 
puede considerarse no realizado. 
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No sabemos s i  hubo realmente entrega de d inero porque se ha 
d icho que todo es s imból ico, que el fin mismo de la escritura no es 
ya el denunciado sino otro d istinto de reformar una sociedad consti
tuida anteriormente, que con cincuenta m i l  pesos a los trece d ías 
había comprado una finca de más de trescientos m i l  pesos. ¿Qué 
hay en este negocio? Imaginaos vosotros, honorables Senadores, lo 
que queráis. Tenéis pleno derecho. Se sabe que los señores herma
nos Mendoza de la Fuente son de nacional idad equívoca, y que l le
garon a Colombia, porque así lo dice· la copiosa documentación 
que fue necesario para el otorgam iento de la carta colombiana que 
se otorgó por el señor Rojas Pini l lo a estos ciudadanos, aparente
mente mexicanos, aparentemente panameños, posiblemente ruso<, 
según lo ha d icho una oficina de iiwestigaciones particulares de los 
Estados Unidos. Estos señores De la Fuente, repito, se presentan a 

merecer de l  Gobierno el mayor honor a que puede aspirar un ex
tranjero de bien. !Declara el doctor Samuel Moreno Díaz, sobre la 
conductá de los Mendoza; declara alguno de sus otros "am igotes' 
sobre el tiempo durante el cual e l los han permanecido en el país, 
y el abogado señor Bermúdez Rincón, el mismo que defend ió ant'� 
el Juez de Buenaventura al señor Carlos Barraza, se encarga de 
sacar del Ministerio de Relaciones Exteriores· y de la presidencia de 
la República, con base en el testimonio intachable para el presiden
te, de Samuel Moreno Díaz, ·la carta de naturaleza colombiana, qu,; 
innumerables extranjeros de buena conducta, respetab les, que· ie 
han prestado grandes servicios al país, no han logrado obtene·, 
porque han carecido ·de las influencias necesarias para peder ho
cer valer sus justas aspiraciones. 

Ese negocio que vuelvo a .l lamar inintel igib le, ese negocio con
fuso, ese negocio oscuro (y la oscuridad, es preciso tenerlo en cuen
ta, solamente se busca para lo malo), acred ita,. eso sí de una ma
nera clara e indudable, un acto de simulación. Yo no pretendo de
cir que una simulación en s í  m isma sea mala. Quienes han estu
d iado con profund idad este problema tan interesante del Derecho 
Civi l ,  han concluido que muchas veces la simulación es aconseja
b le para esconder propósitos nobles. Así una persona muy gene
rosa que quiere regalar un bien sin que nadie lo sepa, dice que 
lo vende a otra persona, que no le paga un solo centavo, con el  
objeto de esconder bajo las aparienci·as de una compraventa una 
donación que apenas acusa caridad, bondad. Pero cuando no " 
trata de esos actos de humi ldad, cuando no se trata de favorec�r 
a alguien sin que el favorecido esté en condiciones d e  poder saber 
de quién viene el favor, y cuando se hace �n negocio de esta na
turaleza con unos extranje·�os de naturaleza todavía indefi�ida, a 
pesar de que ya tengan en su bolsi l lo  los papeles que los acredi
ten como colombianos de adopción; cuando se hace un negocio 
de esta naturaleza y se sabe que es simulado, y cuando ese nego-
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cio, precisamente, lo rea liza quien está desempeñando, aun cuan
do sea de facto, la presidencia de la Repúb l ica, a l  atribuirle e l  
nom bre de simulador se le está diciendo que fa ltó también a la 
del icadeza y a la mora lidad que le correspondía tener durante 
aque l la  época en que d etentaba el  primer cargo de la autoridad 
pol ítica en Colombia.  

A l  l legar a esta parte de su exposición e l  Fisca l ,  e l  Presidente 
de la audiencia decreta un receso de diez minutos para desca nso. 
Reanudada, después de esto, la sesión, e l  Fisca l sigue haciendo 
uso de la palabra, ·en los s iguientes términos: 

-Decía, honorab les Senadores, que este negocio confuso ¡ 
oscuro, donde lo ún ico que se ve ·es la simulación, realizada por e l  
señor general Rojas Pin i l lo ,  como gerente d e  la Compañ ía Gana
dera de Patiño Ltda., con la  Compañía extran jera representada en 
uno de los señores Mendoza de la  Fuente, era muy d ifíc i l  de en
tender. Como muchas otras cosas difíciles de entender en este pro
ceso, como que todavía no sabemos nosotros, y posi,blemente no lo 
sepamos nunca, ¿para qué se coñstituyó la Compañía Ga nadera 
de Pat:ño? ¿Para qué esa Compañía, de un capita l tan escaso, que 
habría de adquirir tántos bienes de fortuna y que nunca habría 
de declarar patrimonio ni renta? ¿Para qué esa Compañ ía con la 
cua l se burlaron todas las leyes del pa.ís y con la cua l  se cometie
ron tántos delitos? Porque ya es tiempo de decir que uno de los 
casos extraord inariamente graves que se encuentra n plenamente 
establecidos en este informativo, es el de fa lsedad, y l a  fa l sedad 
surge diáfanamente de estas premisas establec:das en los autos. 

La Sociedad Ganadera de Patiño, Ltda. ,  se fundó en el mes 
de diciembre de 1955, otorgó a l  año siguiente, y en el año de 
1957, varias escrituras, compró b ienes, vendió bienes, nombró apo
derados, hizo muchas negociaciones, -a-lgunas confusas, como esto 
de carácter socia l ,  como esta tan irregular, que solamente muestra 
a l  ·señor Rojas Pini l lo  como un simulador. Esta sociedad firma to· 
das las esuituras que le otorgan,  y en las copias de las escrituras 
aparece que la  Compañía Ganadera de Patiño está a paz. y sa lvo 
con el Tesoro Naciona l- por concepto de patrimonio y renta. Se 
averiguó de una ma nera completa este escanda loso asunto, y cua l
quiera piensa: si l a  Compañía nunca declaró patrimonio ni renta, 
si no figura en el censo de contribuyentes; si ni siquiera l levaba 
l ib ros de contabilidad,  como discretamente ·lo ca l l ó  e l  señor Rojas 
P in i l l o  cuando en ta l sentido le;:> i nterrogaba el honorab le Senador 
Lleras Restrepo, diciendo que la señora Carola sí l levaba olgun::;s 
apuntes. Pero hay constancia, certificación de la Cámara de Co
mercio de que esa sociedad no tenía l ibros reg istr.ados, como tam
poco tenía l ibros registrados e l  general Rojas Pin i l lo .  Si todo esto 
es cierto, y si dura · l a sociedad y negocia la  sociedad y se enrique
ce la sociedad, ¿podría dársele por un emp leado del ramo de Ha-
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cienda el  "paz y sa lvo" correspondiente para que se otorgara en 
ta l pluralidad el  número de escrituras qUe se conocen de la Com
pañía Ganedera de Patiño? ¿No es verdad, no es evidente que los 
funcionarios del ramo de Hacienda que expedía n aquel los "paz y 
salvo" estabc¡n cometiendo. un delito de fa lsedad, porque no de
bían certificar que la Compañia estuviera a paz y sa lvo ·si no fi
guraba en· el censo de contribuy.entes? ¿Precisamente por no ha
ber presentado nunca declaración de patrimonio ni renta, ni ex
ceso de utilidades? ¿Y qué delito, pregunto yo a l  honorable Sena
do de la  República, cometió l a  persona que, a sabiendas de que 
la Ccmpañfa Ganadera de Patiño no dehunciaba patrimonio y ren
ta, a pesar de estar obligada a ello, ¿qué delito cometió aquel lo 
persona que, a sabiendas de que la  Compañía que gerenciaba te
nía bienes y no denunciaba patrimonio y renta, presentaba, utili
zaba aquel los paz y solvos para otorgar las escrituras? ¿Qué de
lito cometió el que, a sabiendas de todas estas circunstancias p le
namente esta blecidas en los autos con pruebas positivas, afirmati
vas, con certificaciones; qué delito cometió esa persona que, a sa
biendas, se v,-,lfn de aquel los papeluchos ma l logrados, mediante 
la inf luencia, mediante e l  a buso del poder, con e l  objeto de otor-
gar las escrituras? · 

Cometió -y yo lo contesto- también esa persona, la misma 
del acusado, un delito de fa lsedad claram,ente determinado en la  
ley pena l  y duramente sancionado, porque es  de los  graves de l i
tos que se cometen contra la fe púb lica y contra e l  Estado. Y no 
se necesita n cálculos menta les. No hay necesidad de mayores es
fuerzos raciona les para l legar a esa conolusión natural y lógica, 
toda vez que el  Código Pena l ,  lo único que ·exige para configurar 
e l  delito de falsedad, es que la persona que se val� del documen
to fa lso -aquellos paz y salvos de una compañ ía que debía de
nunciar patrimonio y pagar impuesto y no denunciaba y no paga
ba impuesto-, aque l la  persona que se vale de esos documentos, 
documentos_ públicos porque son certificados otorgados por funcio
narios públicos, y los util ice en su provecho, o en provecho de a l 
guien, a sabiendas, y e l  genera l Rojas Pinillo no  podía ignorar h 
que ha dicho aquí en el Senado, que l a  Ga nadería de Patiño tenía 
bienes, que estaba obligada a declarar patrimonio y renta; pero 
que sin embargo, así como no llevó libros registrados, jamás denun
ció patrimonio, jamás denunció renta, de manera que por• ese con
cepto se  cometía también un  claro fraude o l a  Hacienda de l  Es
tado. 

E'stas afirmaciones clo·r'amente probadas, e��as aiirmacion -:s 
que no se pueden poner en duda, honorables Senadores, nos dejan 
la certeza absoluta de que quien ejerció de· facto ·l a  presidencia de 
la República, a la vez que la  gerencia de l a. Ganadera de Patiño, 
Limitada, se- portó con indignidad.  Porque- la indignidQd 110 resu!-
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ta necesariamente del delito; hay hechos ?e indelicadeza que la 
puede generar. Pero si eso es verdad, a fortiori, tenemos que de
c larar que del delito -y del .delito cometido a sabiendas como es 
éste de la fa lsedad, que consiste en emp-lear un documento públi
co con conocimiento de que es falso-, resulta, de manera induda
ble, de manera que no se puede poner en discusión, el cargo de 
indignidad que la Cámara de Representantes ha formulado al se-
ñor Gustavo Rojas Pini l lo .  ' 

Veamos ahora el proceso de enriquecimiento tan único, tan 
fantástico, de la familia del señor Rojas Pinil l o :  

S i  tomáramos la  declaración de l  señor Rojas Pinil lo  correspon
diente a l  año de 1952, encontramos que la renta bruta obtenid-:: 
en ese año es de $ 22.071.81: que hechas a lgunas deducciones, la  
renta líquida es  de $ 16.158.78. Pasando a su  patrimonio, encon
tramos que tiene un patrimonio de $ 49.000, que se distribuye así: 
una casa en la ca lle 63-A N,o 26-28, $ 35.000; una fundación en 
San Rafael, Landázuri -Santander-, $ 12.500. Un lote en Tunja, 
Boyacá, $ 1.000. 

· 

Si tomamos la declaración de 1953, encontramos: la renta, des
de luego no varía . Es en bruto la de $ 57.885.1 O. 

Descontadas a lgunas prestaciones sociales y a lgunos intereses, 
queda 'una renta líquida gravable de $ 34.917.55. 

Si tomamos su patrimonio encontramos que tiene en el  año d¿ 
1 953 los siguientes bienes: 

En el Municipio d e  Bogotá, un lote de $ 50.000. 
En el Municipio de Tunja, un lote de $ 1 .500. 
En el Municipio de Paipa, un lote de $ 5.000. 
Y en el Municipio de Cali, otro de $ 15.000. 
Además, semovientes por va lor de $ 360.000. 

Tomando los datos de 1952 y comparandolos con. los de 1953 
se tiene un aumento de patrimonio de 28'2.500 del año de 1952 a 
1 953 y esto equ:va le a un aumento de más de quinientos por ciento 
en los doce meses de 1953. 

E l  genera l ,  para contestar a lgunas preguntas que aquí le for
mularon algunos honorables Señadores, manifestó que' ese aumen
to de capita l se debía, en primer lugar, a que él mismo, dando 
muestras de probidad en cumplimiento de un decreto que dictó, en 
cuya virtud les ava lúos debía hacerlos el  mismo declarante, siem
pre que no fueran inferiores a los avalúos catastrales, había reva
luado sus pred:os e hizo, desde luego, la advertencia muy clara de 
que en el año de 1 953, antes del 13 de junio, había vendido ai 
Instituto de Parcelaciones o de Colonización, la finca del Atajo 
por $ 150.000. Desde luego, aquí hay que distinguir, honorables 
Senadores, que esta finca es del señor Gustavo Rojas Pini l l o  y de 
su señora esposa, y entonces, para las estimaciones que tenemos 
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que adelantar, no podemos considerar como consta en la misma 
declaración, sino la mitad de aquella venta, es decir, $ 7 5.000. 

La casa de Bogotá, de 35.000 pesos ya no figura en ·la dacio
ración de 1953, pero en cambio aparece un lote estimado en 50 
mil pesos. Y observásteis cómo aparecen dos nuevas p ropiedades: 
un lote en Cali, avaluado en 15 mil pesos, y otro en Paipa por 5 
mil, que no ,..- .... recen en la declaración anterior. Entonces tenem .s 

les siguientes cálculos, 
Aceptadas las expl icaciones sumi n istradas en esta audiencio 

públ ica por el  señor Gustavo Rojas P in i l lo ,  tenemos que su aumen
to de patrimonio se expl ica en parte, así: 

Valor de la venta de la m itad de la f inca "San Rafael" y la 
"F lor de Atajo", 75.000 pesos. Como estaba avaluada en veinti
cinco m i l  pesos en el  año anterior, tenemos que quitar de ese au
mento la estimación convenida en la declaración anterior, o sea 
doce m i l  quin ientos pesos y resulta una uti l idad por la total idad • 
.de setenta y dos m i l  quin ientos pesos. E ntonces tenemos: 

Como el aumento por expl icar, según lo debéis tener presente, 
es de 282.500 pesos. Si  restamos la ut i l idad obten ida con aquel la 
venta por el  general Rojas P in i l lo ,  de setenta y dos m i l  quin ientos 
pesos, queda un aumento por expl icar de 220.000 pesos. 

Durante esta época el ún ico bien raíz que tuvo un aumento, 
según esa facultad que él m ismo se dio y se la d io a los demás 
ciudadanos de estimar por sus propios medios los propios bienes, 
siempre que el  avalúo no fuera inferior al avalúo catastral, e l  ún i
co bien -digo- que tuvo un aumento, fue el lote de Tunja que lo  
tuvo en $ 500. Porque el  año anterior estaba estimado en $ 1.000 
y aparece en $ 1.500 en 1953. Entonces, si de $ 220.000 queda 
como saldo por expl icar restamos $ 500, que es expl icable, tene
mos un nuevo saldo de .aumento de patrimonio por expl icar, de 
$ 219.500. 

Suponiendo que el señor general Rojas P in i l lo, durante aquel 
año de 1953, e,n que empezó a ejercer de facto la presidencia de 
ro Repúbl ica, no hubiera gastado nada para su fami l ia y que to
dos los gastos de representación declarados en la misma ' los htf.. 
biera capitalizado, debemos restar esos gastos de representación 
del fondo por explicar y entonces tenernos $ 219 . .500. Restamos $ 
37.806.40 y nos queda todavía un saldo por expl icar de $ 181.693. 
59. Aquí debemos incluir, desde luego, en este sal do, la casa de 
Bogotá, que vale $ 50.000, y debemos considerar que todo lo de
mas, gunque nada se haya dicho todavía al respecto, es el pro
ducto de los regalos cuantiosos que se le hicieron. Y entonces te
nemos que, de esa manera, resulta en el año de 1953 con $ 130.000 
en ganado, una suma fantástica en comparación con el saldo que 
ya teníamos por expl icado. Y que no es posible entenderla a tra
vés de los regalos, porque el los, como habremos de verlo, tuvieron 



38 El Proceso Penal de Rojas Pini lla 

lugar en el año siguiente de 1954 que confrontan los documentos 
respectivos. Y en el año de 1954, el contribuyente declara una ren
ta de $ 123.11 O y declara a lgunas nuevas propiedades. Así como 
nuevas propiedades encontramos la casa de Melgar, ava luada en 

$ 150.000; una finca en el  Municipio de Ciénaga de Oro, ava luada. 
en $ 300.000, y un lote en el Municipio de Nilo, avaluado en $ 
20.000. Todos los demás bienes los grava de·l a ño anterior. El ga
nado que ya teníamos en 1953 en $ 360.000, sube a $ 400.000. Y 
afectado ese activo con un pasivo de $ 140.000, queda un activo 
patrimoniai l íquido de $ 860.000. 

¿En cuánto aumentó, honora bles Senadores, el patrimonio del 
genera l Rojas Pini l l o  en e l  año de 1954, con relación al patrimonio 
que tenía en el año de 1953? Aumentó en $ 528.000, es decir, del  
53 ai 54 e l  patrimonio del genera l Rojas Pini l l o  aumentó a una 
rata de l  160 por ciento. 

Esto quiere decir, pasmaos vosotros, que durante este año de 
1954, a esa rata y con esas ganancias, cada ,noche que se acos
taba el genera l Rojas Pini l l o  tenía la seguridad de que a l  día si
guiente iba a amall'ecer mil quinientos pesos más rico que la vís
pera . 

E l  patrimonio de mi genera l en 1954 empieza a crecer $ 1.500 
diarios. ¿Cónio. vamos a explicar· este patrimonio tan grande en 
relación con las rentas? E l las son de $ 123.1 10. Pagó de interes3s 
$ 19.577.48. Ya empezaba el señor genera l a ser cliente favorecido 
de los inst!tutos. de crédito en· la capita l de la República. Persona 
que paga tanto interés, más de $ 19.000 por año, es una persona 
¡::>rivi legiada, favorecida por lo tanto. De esta manera vamcs a ca
pitalizar la renta obtenida y declarada por e l  genera l ,  de $ 123.000, 
deducidos los intereses· que pagó, que esos no podían capita lizarlos 
porque los pagó efectivamente, y nos queda una renta capita liza
b le  de $ 103.532.52. Entonces, el patrimonio creció de 1953 a 1954 
en $ 528.500, ya que le hemos capita lizado toda la renta deílun
crada por él ,  hechas las  deducciones de los pagos de' intereses t8-
nemos que restar $ 103.532.52 que suponemos una renta toda de
dicada a la capita lización, y nos queda un monto patrimonia l que 
debe explicarse, de $ 424.967.48. 

Aquí hay que tener en cuenta los ava lúos. Efectivamente, bie
nes declarados en $ 2 1.500, que son los lotes de T unja, de Paipa y de 
Ca li, en el a ño de 1953, aparecen en el a ño de 1954 en $ 80.000. 
Por esta razón, tenemos que deducir lo diferencia, que son les 
reava l úos hechos por el mismo interesado, que es de $ 59.000 pa
.ra descontarlo de este sa ldo. Entonces, de $ 424.967.48 restamos 
$ 49.000 y nos queda un patrimonio por explicar, de $ 365.967.48. 
Ese monto ya no se explica sino a través de los regalos. Tenemos 
la casa de Melgar en $ 150.000 y debemos suponer, para que 
resulte la can_tidad de $ 365.967.48, que de acuerdo con la nota 

1 
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que figura en la declaración de patrimonio de renta, aquel año 
tuvo regalos por $ 2 1 5.967.48. No se ha dicho por el general Ro
jas P ini l l o  en qué consistieron aquellos regalos tan valiosos, pero 
debemos considerar, en razón de sus funciones, que se trataba de 
vacas; que si le regalaron bienes de otra naturaleza, los vendió 
para comprarlas, porque este año ya lo hemos dicho que ha au
mentado también el valor de los semovientes del general Rojc:s 
Pin i l l o .  

Viene el  año de 1 955. Todos estos cálculos se  hacen, prec:
samente, con la base en las explicaciones sumin istradas por el se
ñor Rojas Pinillo; al fol io 33 aparece la siguiente nota que debéis 
tener en cuenta: "El  aumento patrimon ial que se observa por e!  
año 54 ·sobre el  anterior," se debe, como es de púb lico conocim ien
to -lo d ice él mismo- a los obsequios de la ciudadanía colom
biana que en volumen cuantioso tuvo a bien hacerme". Yo quisi¡;¡
ra preguntarle al honorable Senado de ·la República y a todo el 
pueblo colombiano qué dir ía de cualquier funcionario grande o 
pequeño, digamos de una ve·z, e'l funcionario humilde, el juez mu
nicipal, el alcalde de aldea que presenta una declaración de ren
ta  diciendo: "Sueldos devengados durante e l  año a razón de $ 
500.00 mensuales, $ 6.000, y $ 4.000.00, valor de obsequios que 
me hizo la ciudadan ía del lugar". ¿Qué _ pensarían los superiores, 
qué pénsaría la · sociedad, qué pensaría · el pueblo colombiano de 
ese humilde juez de parroquia, o de ese alcalde de pueblo? Pues 
bien: eso y mucho más lo h izo quien servía, de tacto, la presiden
cia de la República. Y entramos a la declaración de 1 955. 

La renta bruta sigue siendo de $ 1 22 .7 47.50. También hay in
tereses pagados. Estos datos debe.mos tenerlos en cuenta, pero es
te año de 1 955 está inactivo económicamente. No vende y no 
compra nada. Ni que hubiera peleado con Alcides Brú o con Amín 
Malkún; lo único que hace en 1 955 es aumentar el avalúo del lote 
Nilo que de $ 20.000 pasa a $ 40.000, es decir, hay un aumento 
hecho por é l  mismo de $ 20.000; la renta, hechas las deducciones 
de intereses, queda en $ 1 03.532.00. 

Suponiendo que el  general hubiera ahorrado todo, es decir, 
que no hubiera gastado nada en el  sostenimiento propio y de su 
familia, que no le hubiera costado nada la alimentación, ni tant-;s 
servicios personales que son necesarios para poderse mostr·ar en 
sociedad, si nada hubiera gastado en el  ·año y todo lo hubier·a ca
pital izado, en ninguna forma podía exceder su patrimonio de u� 
m i l lón tres mil ciento d iez pesos, s·egún  lo  siguiente: 

El patrimonio declarado en el  año de 1 9541 de acuerdo con 10 

d icho, $ 860.000. Si ' le sumamos el  reavalúo de veinte mil pesos al 
lote de Nilo, y si capitalizamos toda la renta del general si-n adm i
tir que él hubiera gastado un solo centavo. porque vivió como los 
pajaril los del cielo, del buen c l ima, al finalizar el año no podía 
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tener sino $ 983.532.00. Pero el general ,  teniéndole en cuenta to
das las argumentaciones suyas, todas las disculpas, y suponiendo 
que no gastó absolutamente nada, denuncia un patrimonio l íquido 
de $ 1 .020.000.00, lo que quiere decir que a pesar de sus excu
sas, que a pesar de la providencia y a pesar de la bondad del 
c lima, queda todavía un aumento patrimonial de $ 36.468.00, que 
no tiene ninguna- explicación. 

Y así l legamos al año de 1 956. Este año adquiere el  general 
a Berástegui por $ 3 .000.000, en compañia de su esposa, motivo 
por el cual cada uno declara un aumento patrimonial de mil lón y 
medio, o sea la mitad. También declara en su patrimonio la mitad 
de una casa en Bogotá que vale $ 250.000.00. Los demás bienes 
son lógicos. Ya los ganados del genera.! suben al medio mil lón de 
pesos, presentándose un aumento por este concepto de $ 1 00.000.00. 
sobre el  año anterior. Se pregunta cualquiera: Si  e l  patrimoniO 
denunciado -ya vimos que no explicado por el  general- en 1 955 
era de un mil lón veinte mil, e l  declarado en el  56 es de un mil lón 
novecientos veinte mil, ¿de dónde pudo sacar el  general esos no
vecientos mil  pesos, o ese mil lón �e más? 

Ya vimos que no podía darle a su renta, porque su renta no 
pasó de $ l 04.7 47, y ·aunque nada hubiera gastadb y hubiera ca
pitalizado todo, no podría justificarse un aumento patrimonial quf'l 
l lega a lOs $ 900.000.00, casi un mi l lón de pesos en el año de 
1 956. 

Aquí el patrimonio, que ya es crecido, se multiplica como la 
espuma a una rata del 96 por ciento, y por eso vo le la pena re
cordar qu<: .si en 1 954' el general Rojas Pini l lo se levantaba todos 
.los d ías mil o dos mil quinientos pesos más rico que la noche anterior, 
en el año de 1 956 se levantaba todos los d ías siendo dos mil pesos 
más neo que la noche anterior. 

Yo comprendo que ·aquí pueden deci rse muchas cosas: que 
ese aumento de mil lón y medio de Berástegl!i es hecho por él m is
mo deliberadamente, pero ya sabemos que la finca vale mucho 
más, y sabemos que él compró créditos a A lcides Brú y acciones 
con anterioridad. Pero, sin embargo, tenemos que decir que en 
ninguna de las declaraciones de patrimonio y de renta del  gene
ral Rojas Pini l l o  aparece el valor de esas acciones o el valor de 
esos créditos. 

No queda más remedio que aceptar que e l  general Rojas Pini
llo estaba ocultando patrimonio y renta, y no queda más qué de
cir que, a pesar de que se suponga que nada gastó, su enriquec:
miento es, por cualquier medio l ícito, inexplicab le a la luz de todas 
las declaraciones que él mismo suministró, pues al pie de la pa
gina de ese documento público que es la declaración de patri
monio y renta, aparece con su firma esta declaración: 

"Bajo la gravedad de l  juramento, decl.aro que este informe ha 
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sido examinado por mí y que él contiene una verdadera y com;:¡leta 
relación de mi renta, obtenida en e l mencionado añc;> gravable, y 
del patrimonio poseído por mí en 3 1  ·de diciembre del mismo". 

Esto lo firmó el señor general Rojas P in i l la  también bajo j u
ramento; y si hemos demostrado que todo esto es falso, que todo 
esto no se ·expl ica, que bajo juramento asegura .las declaraciones 
aquí contenidas, puede ser imputado justamente también de per
juro otra ve-:.. 

Ocupémonos de las declaraciones de patrimonio y renta de 
la señora esposa del genera l Rojas P ini l l o :  

La  renta que denuncia en e l  a ño de  1 952, bruta, es  de  $ 
9.560; tiene algunas deducciones, y la renta líquida es de $· 2.559.42; 
e l  patrimonio que declara está integrado por un edificio en Bogo
tá de $ 1 33.000, y también por ·l a  finca "Las F lores", de LandázCJ
ri, por $ 1 2.500. Valor tota l ,  $ 1 45.500, sin pasivo. En el afio de 
1 953 la señora de Rojas Pini l l o  ha cambiado las fincas denuncia
das en el  año · anterior. Ahora es propietaria de la  hacienda a e 
San Antonio, en Ciénaga de Oro, ava luada en $ 1 9 1 .500. De la  
hacienda Nueva España, de l  Municipio de Montería, avaluada en $ 
1 50.000; y de un lote en el Municipio de Melgar en $ 1 0.000; en 
semovientes denuncia $ 1 20.000. 

El patrimonio tota l de la · señora de Rojas es en 1 953 de $ 
288.000. Se puede expl icar en el ,cambio de propiedades obtenien
do ganancias en esos negocios, pero es particu lar que se hable d "  
una casa e n  l a  ca l le 63-A, que figuraba precisamente en una de 
las declaraciones del  genera l;  e l  patrimonio .es así entonces: $ 
1 9 1 .500, la finca de Ciénaga de Oro; $ 1 50.000, la de Nueva Es
paña; el lote de Melgar, $ 1 0.000. Suma, $ 35 1 .500.00. Más $ 
1 20.000.00 de ganado .. A l  terminar el ·año de 1 953, de esa mane
ra el patrimonio de doña Carola de Rojas se ha dupl icado, de $ 
1 45.000 en 1 952 a $ 288.000 en 1 953. 

¿Y sabéis, honorables Senadores, cuánto pagó con relación a l  
a ñ o  ·de 1 953 ·l a  señora d e  Rojas por impuesto sobre la  renta? Que 
se a l arme . el pueblo colombiano: $ 0.75. 

En 1 954 ya el patrimonio de la señora de Rojas sube a $ 
9 1 6.500; y la renta es de $ 3 .300. No entiende uno cómo en m�
nos de la  señora de Rojas todo. se per·d ía; ·los bienes no producían 
rentas de � inguna c lase. $ 3 .300 con esos patrimonios eran la ren
ta anua l declarada por la señora. Aquí, desde luego, figura la m is
ma nota que aparece en la declaración del genera l Rojas Pini l lo, 
con un término más amplio. 

"E l  acrecentamiento de patrimonio en este año, en relació 1 

con el anterior de 1 953, es debido a l  va lor e·levado de obseqJ IO >  
que tanto a m i  esposo como a mí  nos hizo el  pueblo de  Colombia''. 

Pensemos en los reava l úos catastrales, y jamás ese patrirro·  
n io se justifica en poder de la  señora de Rojas; ya tiene $ 200.000 
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i nvertidos en ganado; pero si tomamos la  decla ración de renta e� 

pesar de que tiene -esa inversión, este año, esos anima les no le; 
producen  ninguna uti l idad; los terneros no crecen; las vacas n o  

dan cría n i  dan  leche en poder de doña Carola de Rojas Pini l l o .  
Entramos a l  ·año de  1 955 y cont i núa la señora con una  renta 

l iquida de  $ 2.500 anuales. Ya l l ega e l  patrimonio casi a l  mil lón 
y la  renta sigue en  $ 200 o $ 250 mensua les. ¿Cuánto paga de im
puestos en  re lación con 1 954? La cosa es c lara: no paga nade, 
cero pesos, cero centavos. No hay renta, no hay impuesto. ¿Esto le  
puede creer e l  pueb lo colombiano? ¿Esto lo  puede creer e l  hono · 
rab ie  Senado de la República? Pero sigamos con . l a re lación. Este 
año el patrimonio l íquido de la señora de Rojas es de $ 933.000. 
Y cua lquiera, a nte un aumento de capita l ,  de patrimonio tan des
mesurado y tan inexplica ble, con una renta más pequeña que .a  
que puede presentar cua lquiera de las  criadas de Bogotá, se  pí·;
gunta: ¿·Podría hacerse ese aumento patrimonial que es en  este 
caso de $ 70.000 en relación con e l  patrimonio anterior? ¿Cóm.l 
lo vamos a expl icar? ¿Cómo puede ganarse en un año $ 70.000 
y más pesos con una renta declarada de $ 2.500? ¿Sabéis cuán;o 
pagó en este año por razón de impuesto sobre la renta la seño, o 

de Rojas P in i l l o?  Yo creí que se había equivocado el año a nterior 
el funcionario de Hacienda.  Esta vez se le cobra a la señora C> 
rola·· de Rojas P in i l l o  la significativa suma de $ 1 .50. Y es preciso
mente cuando ya l lega e l  patrimonio de la señora de Rojas a l  mo:l
to extravagante y exorbitante de $ 1 . 1 1 6.500. 

¿Cómo explitamos esto? ¿Por qué medios? Mejor es no expl i
car lo  porque l legamos a conclusiones desfavorab les; imagináoslas 
vosotros, señores Sena·dores. 

Y l legamos a 1 956. ,La renta l íqui da, la renta bruta es de $ 
3 .800; las deducciones son de $ 3 .880; l as exenciones, no está clo
ro, parece que fueran $ 1 .500, y d ice renta gravable, una cif a 
tachada, $ 300; o son $ 3.300 o $ . 1 .300. La pequeñez ·de l  guarism ..; 
carece de importancia. Solamente e l  afán de ser exacto, honor:l
bles Senadores, me hace reparar en  estas pequeñeces. ¿Cuánto p�J
ga la señora de impuesto en este año? $ 1 .50 por concepto d J  
renta otra vez. PeíO e l  patrimonio bruto y a  sube extraordinaria
mente en e l  año de 1 956: $ 3.400.000. Hay deudas que afectar¡ 
ese activo en $ 890.000, y queda con esa renta que no llegaba o 

los $ 4.000, que nunca pasó de ahí, con un impuesto de un pe;;o, 
de 75 centavos y de uno con cincuenta . 

E n  1 956 el patrimonio l íquido de la señora Carola de Rojm 
Pin i l lo fue ·de, oídio bien, $ 2.5 1 0.000.00. Las f incas, las mismos; 
más la  mitad de Berástegui en $ 1 .500.000.00, lo  mismo que en l c1 
declaración de l  genera l, más $ 1 25.000.00 que es la mitad de i ct  
famosa casa de Bogotá; y aparece también un aporte en  Patiño, 
L imitada de $ 250.000.00 Expl icadme vosotros, señores Senadores, 
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cómo una compañía que solamente tiene un  capita l de $ 50.000 
puede dar un interés social  de $ 250.000 para doña Caro la  de 
Rojas Pini l lo, pero esa es la verdad declarada. 

· 

Ahora el aumento de patr imonio con re lac ión a l  año anterior 
ya es de $ 1 .393.500.00, y entonces tenemos que decir :  ¿Cómo es 
posible que con esa renta deplorab le  que mueve a lo  piedad para 
esta fam i l ia,  se hubiera podido iograr un  aumento de más de u n  

m i l lón d e  pesos en  el  patrimonio? 
Porque . . .  s i  decíamos de l  genera l que en e l  56 se levantaba 

$ 2.000.00 más rico que la  noche a nterior, doña Carola se. •levan
taba todos los d ías $ 3.800.00 más r ica que la  víspera. Esto qu ie
re decir que el capita l le crecía a doña Ca ro la de Rojas P i n i l l o ,  
no obstante que carecía de renta, a razón de $ 1 55.00 por hor  J ,  

o sea a razón de $ 2.50 por m inuto. Ahora; si computamos los do
tos anteriormente sumin istrados con estos que acabo de dar, tene
mos que l a  pareja que de facto ocupaba e l , Pa lacio de los Presi
dentes, d iariamente veía crecer e l  patrimonio conju nto en $ 5.800.00, 
no ganados de una  manera c lara, como vosotros lo habéis vis+o, 
sino que las cosas crecían, crecían, aunque nadie se lo expl iqu,_• . 

Pero e l  hecho es que crecían porque a l l í  está en los pape les 
bajo juramento. Y entonces descompongamos: $ 5.800.00 le daba 
a toda la  fami l ia presidenc ia l  d ia riamente l a  d ictadu ra;  eso qu iere 
decir que esa fam i l ia ,  ese matrimonio, por hora ·recibía de la cl i c
tadura, por arte mágico, $ 241.00: cada hora l a  fe l iz pa reja s s  

hacía r ica en doscientos cuarenta y u n  pesos, gracias a l  poder 
que  se ejercía de una ma nera ta n generosa y benévo la para e l  
pueb lo  colombiano. 

· 

Después está la dec laración del patrimonio y la renta cow;s
pond iente a l  a ño de 1957: Todo aque l lo  ya es d isti nto. Es de an:J
tarse sí que entonces e•! ganado ya no es de $ 200.000 s ino i nh -

-, rior a la tercera parte; pero entonces ya se denuncia una  renta 
por · leche de $ 12.492.4:2. Fue terminar la d ict-adura y las voces 
empezaron a dar l eche; pero si habiéndose reducido e l  ga,nado o 

la tercera parte, se confronta ur¡ guar ismo. de $ 1 2 .492 en leche 
por renta, tendríamos que suponer q ue, dura nte l a  d ictadura, cuan
do e l  ganado era  e l  tr iple, l a  renta por l eche tenía que ser  de más 
de $ 36:000, porque hay que mu lt ip l icar por tres; y entonces, : i  
nada ·de eso se d ice en las declaraciones, no tenemos que decr:,  
señores Senadores, que las declaraciones de patr imonio y rent-:. 
de este par de esoosos son fa lsas, son f icticias, y que  · los j u ramen
tos .que las amoaran los hacen incurr ir  púb l i camente en u n  del ito 
y en un pecado horroroso de perjurio, que consiste en poner o 

Dios por testigo •de lo que no es verdad. 
Ya aparecen nuevos bienes, ya se habla del ba l neario de La 

Pu nta, de Jerez, · de otras fi ncas; por n inguna pmte se hab la de 
vehícu los; m uchas f incas· y muy g ra n des y todas mecan izadas, 1:-l 
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sabemos, porque toda finco próspera tiene que ser mecanizada.  
Sabemos que el genera l compró un tractor en l a  Caja Agraria en 
$ 20.000 y sabemos que en Bogotá le rega laron a lguna otra ma
quinaria, pero no la  declara; nada de vehículos. ¿Sería que en iüs 
fincas del genera l Rojas Pinil l o  se estaban empleando vehículo3 
a jenos, del Estado, y que por ese motivo no tienen que estar :n
c luidos en las  declaraciones de renta y de patrimonio? Todo esto, 
honorables. Senadores, os muestra, para dolor vuestro, ¡.;ara dolor 
de todos los colombianos, que el señor Rojas P in i l l o ,  mieAtr os ejer
ció, así como lo habéis visto, e l  poder, no hizo s ino faltar a la  
verdad, violar las  ·leyes de l  Estado, burlar las rentas, perjudicar 
el fisco, y, como habremos de verlo, labrar también la miseria de� 
pueblo colombiano. 

Si tomamos ahora las dec laraciones de renta del señor Gus
tavo Rojas Correa, encontramos a lgo más o menos parecido. Vea
mos: e l  año de 1 952 no declara ni patrimonio ni renta, es una es
pecie de Patiño Ltda. ,  que vosotros ya conocéis; en e·l año de 1 9..33 
declara el  cincuenta por ciento de una hacienda, Santa Elena, del 
Municipio de El Banco, en $ 1 50.000, y cosechas/ pendientes por $ 
1 80.00, con un pasivo de $ 1 00.000. Pero sin embargo no tiene 
renta. A don Gustavo Rojas Correa le pasaba exactamente lo mis
mo que a doña Carola Correa de Rojas: en sus manos los terneros 
no crecían,  las vacas no daban a luz y le negaban toda la  leche. 

En 1 954 tiene una renta de diez mil pesos don Gustavo Rojas 
Correa, sin deducciones, la renta es l íquida . Pero ya e·l patrimonio 
sube en el año . de 1 954 a $ 345.000; si tenemos en cuenta e·l dato 
anterior, tenemos lo siguiente, honorables Sena·dores: que en e l  
año ·e l  señor Gustavo Rojas Correa se ganó $ 1 0.000 y a horró $ 
1 5.000, y vuelve a aparecer la misma nota de sus padres: 

"El aumento de capita l que se observa en el a ño de 1 954 
sobre el a nterior, tiene como causa el  hecho de haber recibido yo 
parte de los obsequios que le fueron he'Chos a mis padres por el 
pueblo de Colombia, cosa que es del dominio público". 

Ya para no fatigar, no hay ,necesidad de comentar esta nota 
que os ha movido a la risa y a la piedad.  E n  1 955, aparece con una 
renta l íqui·da de $ 1 0.520, y una renta bruta del m ismo va lor, sin 
deducciones. Sin embargo, el patrimonio gravable líquido ha au
mentado a $ 455.000. Volvemos a lo mismo en el año de 1 955, 
se opera el mismo milagro. Gustavo Rojas Correa S!'J gana 1 0.000 
pesos y economiza mucho más de $ 1 00.000. Ya no hay notas de 
rega los en este caso, y las fincas son varias: Santa Elena, La F lo
rida, en el Banco, y f inca en el Territorio Vásquez. Pasando a la 
declaración de 1 956, ya encontramos una cosa bastante d i ferente: 
una renta bruta de $ 93.000; quitadas las  deducciones y quitadas 
las exenciones, queda en $ 6 1 . 1 70.22. Es e l  año en que, guiado 
cariñosamente por la mano de Amín Mal kún,  se le cbren generoso-
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mente todas las puertas de los Bancos de Bogotá, y é l  ·se dedica 
o esos prodig iosos negocios de importación de ganado. Ahora mi
remos nosotros, de acuerdo con los documentos que aparecen en 
el proceso, todo lo que pagó por impuesto -de renta don Gustavo 
Rojas Correa, así: 

En 1 953, $ 0.7 5; en 1 9514, fue todavía ben igno el Admin is
trador de Hacienda, y le cobró cero pesos, cero centavos; en el 55, 
$ 1 .50, y en el 56, la m isma cantidad. Durante todos •los cuatro 
a ños de dictadura, don Gustavo Rojas Correa pagó en síntesis a l  
país, por l a  renta que declaró, la  extraordinuaria suma d e  $ 3.7 5. 

E l  señor Carlos Rojas Correa, en  documento que l l egó poste
r iormente a la Comisión i nstructora de l  honorab le  Senado de la  
República, a l  fol io 1 90, da  su  declaración de  renta en  relación a 
-1 953: es Oficial del  Ejército, carecía de patrimon io, según lo d ice 
la  declaración; la  renta bruta es de $ 6.726.23, y la  renta l íquida, 
hechas las exenciones, es de $ 3.583. Sin embargo, en ·l a  declara
ción de 1 954, con esa renta que vosotros ya visteis, honorables Se
nadores, e l  señor Carlos Rojas Correa aparece comprando una f in
ca de $ 50.000, y también se lee a l  fol io 1 95 esta nota: 

"E l  patrimonio que declaro este año  forma parte de los ob
sequios que la ciudadan ía de Colombia hizo a mis padres y a mi 
fam i l ia". 

' 

E n  e l  año de 1 955, la renta sigue más o menos inalterab le, 
para don Carlos Rojas Correa, en $ 4.300 a nua les, pero la f inca 
se aumenta de  precio porque l l ega a $ 80.000, y luégo, en  virtud 
de l  reavalúo usado por toda la fami lia, lo mismo que los obse
quios. Y en el año de 1 956, aparece con una renta l íquida de $ 
6.000, pero el patrimonio ya ha aumentado a preciablemente, por
que de $ 80.000 en él año anterior, •l l ega a $ 392.886. Con este 
motivo se cruzan cartas entre la Administración de Hacienda y e l  
declarante, y están ahí l a s  resoluciones que posteriormente habre
mos de ver, por las cua les se mu·lta a estos declarantes falsos de  
patrimonio y d e  renta. / 

La señora María Eugen ia  Rojas de Moreno Díaz, declara en  
1 953  (no  -había contraído matrimonio), y no declaraba renta. Su 
patrimonio es sol a mente de $ 25.000, consistente en dos casas en  
la  ca l l e  29  sur de Bogotá, y en  treinta m i l  pesos de ganado. Al 
fol io 1 73 vuelve a ·l eerse la nota clásica, que d ice: 

'Los bienes ra íces que se denuncian fueron adquiridos a me
diados de 1 953 y no produjeron arrendamientos d urante e l  citado 
año, por encontrarse en reparación para ser habitadas las casas". 
Una excusa en relación con la fa l ta de renta. En la declaración 
de 1 954 aparece una renta de $ 2.200 para la señora Mbría. Eu
genia, a ntes de contraer matrimonio. Y su patrimonio sube enton
ces a $ 75.000. Esto en e l  año de 1 954. Los an ima les han aumen
tado de  precio y va len ya, no $ 30.000, sino $ 50.000. E n  1 955, 
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la señora María Eugenia declara de renta $ 2.000 que, deducidas 
las exenciones, quedan en ·cero pesos; y e l  patrimonio se i ntegra 
de la  s igu iente manera: en  e l  año 55, en  efectivo y en  ca ja, $ 
60.000; en bancos, $ 40.000. Son $ 1 00.000. E•l lot.e de la Avenida 
Bel a l cázar, $ 25.000,y e l  ga nado sigue creciendo y l l ega a l os $ 
90.000. Kay también a lgunas acciones, y valen $ 35.000. Suma to-
do $ 250.000. 

· 

Un cuarto de m i l lón, s in haber habido renta, no sabemos có
mo. Es u n  caso cu rioso. Probablemente el olvido de la "fami l ia  pre
sidencial" que  justifica, o pretende j ustificar en el año de 1 954, e l  
a lza o e l  crecimiento i nexp l i cable d e l  patr imonio, con los famosos 
obsequ ios que a unos y a otros les h izo por partes la ci udadanía 
colombiana. Y e n  e l  año 1 956 se presenta doña María Eugen ia, ya 
c:asada, con una  renta de $ 1 . 800, pero que, con las dedu cciones, 
queda reducido a cero pesos. E l  patr imonio sube entonces a $ 72.500. 
Ya tiene una  propiedad rura l en Melgar; dos lotes en El Chicó; ve
h ícu los de uso persona l ;  e l l a  sí los denuncia, y el ún ico cambio 
que hay es de un  lote decla rado en $ 15.000, más que en  e•l año . 
a nterior. Y eso imp l icaría un aumento rea l y efecNvo de $ 207.500 
en el patrimonio de doña María Eugen ia, que, como hemos visto, 
no t iene abso lutamente nada, cero pesos, en la renta dél año an
terior. ¡ Cómo se mu lt ip l ica y prospera este patrimonio en  manos 
de cua lqu iera de l os miembros de la  !'fami l ia  presidencial !". 

Y nos queda e l  últ imo de e l los: e l  d octor Samuel Moreno Díaz. 
E n  e l  año de 1 952, Moreno Díaz no  declara sino las d ietas que 
gana como Representante, $ 8 .500 y $ 6.000 de gastos de  repre� 
sentación .  Suma un tota l de $ 1 4.500 en el año. La hoja de su pa
tr imonio está en b lanco; no tiene nada.  S i n  embargo, sí -f igura u na 
nota de l a  Administración de Hacienda en que le rec lama en ese 
año, por el ocu ltamiento de u n  crédito de $ 1 5.000, que se le gro� 
va con un impuesto de $ 423. La vieja man ía, y e l  acto que ha brá 
de constituir costumbre. 

En 1 954 declara u nos sueldos . del Min isterio de <Fomento .y u nos 
honorarios que  va len $ 36.258.33, con una renta l íqu ida de $ 
1 4.560. Su patrimon io, ya en el año de 1 954, es: d ineros e n  ca ja, 
$ 20.000; jamás los había soñado Samuel  Moreno D íaz; en bancos, 
$ 65.000; son $ 85.000; en semovientes, $ 38.000; en créditos, $ 
20.000. Suma u n  patrimonio de $ 143.000. Y entonces hay en esta 
dec laración ·de Samuel  Moreno D í·az una  nota mucho más vergon
zosa que la  .que se ' lee en las s imi la res de ·Jos miembros de  la  mis
ma fami l ia, que dice: 

"El patrimonio q ue re laciono en  . la presente dedaración, lo 
obtuve hace pocos d ías y se formó con los regalos de mátrimonio 
que me h icieron en  especies varias y aun en  d inero, s in  que me sea 
dado hacer relación pormenorizada de e l los, porque precisamente 
debo guardar reserva de su éa l idad y cuantía; esta manife'stadón 


